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Plkt-~ Buenos Aires, 27 de junio de 2002.

VISTO la Resolución~ 24/2001 del Consejo Académico de la Facultad Regional

Paraná, relacionadacon la situaciónde la alumnaAna Mariela SIAN,y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna aprobóla materiaDiseño y Administraciónde Bases de Datos n,

sin dar cumplimientoa los nuevos diseñoscurriculares.

Que analizadoslos antecedentes,la Comisiónde Enseñanza en su dictamen del 26

dejunio de 2002, aconsejórefrendarlaResolución~ 24/2001de la FacultadRegionalParaná.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 24/2001 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Paraná y dar validez a la aprobación de la asignatura Diseño y Administración de

Bases de Datosn, eximiéndolode su correspondientecorrelativaMetodologíade Sistemas1,a la

alumna Ana Mariela SIAN, Legajo N° 13-9127-2, de la carrera Técnico Superior en

Programación.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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